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RV: acción de tutela del debido proceso

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/04/2022 9:19
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

JOSE ANTONIO OCAMPO SOTO

De: FRANCISCO PEREZ <fransjp666@gmail.com>

Enviado: jueves, 21 de abril de 2022 6:06 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: acción de tutela del debido proceso
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LA AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA ALTAMIRA
ADSCRITA AL RESGUARDO KWE'SX YU' I([WE, MUNICIPIO DE FLORIDA,
DIPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA _ COLOMBIA, EN USO DE LA LEY DE
ORIGEN, EL DERECHO MAYOR Y PROPIO, RECONOCIDO MEDIANTE ACUERDO
096, Y LA LEY 89 DE 1890, ARTt 246D8 LA C.P.C. LEY 21DE 1991 Y DEMAS LEYES
VIGENTES.

;

^f}
3t¿'uAbril 18 del 2A22 del municipio de Florida departamento del valle

sufronu,s

IIOTIORABTES MiIAIST8.ÁDO§

I}E t* HONOEJLALE CO&TE §UPEEMA I}E JU§TISIA Sñ.L'T

SIUDiTI} DE BOEOTÁ D. g.

BIID:

INIOI.iU}O:

I}ELITO:

SOIJGITUD:

""", ñ.COIÓil DE TUTET¡I. CO§§ñGSADJI EIT Et
ñ.8T: 8O PU tih C.N. 8E§tJIMENTiLDñ. EN Et
DEC8ETO 25gr IIE l ggt *

Yo, JADER IPIA MEDINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía
N" 16.896.744. de la florida valle del cauca, en calidad de gobernador local de la
comunidad de Altamira adscrita al resguardo kwe"sx yu" kiwe, teniendo de
presente que el sistema de la justicia índígena, se encuentra reconocida en el
art:246 de la constitución nacional Io que meda plena autonomía como autoridad
de la comunidad de Altamira para ejercer funciones jurisdiccionales dentro de mi
ámbito territorial, de conformidad con nuestras propias normas y procedimientos
de conformidad con los acuerdos, del COCOIN los cuales se desarrollan mediante
plan de acción para la jurisdicción especial indígena en donde se establecen los
aliados estratégicos tanto del ámbito nacional (entidades estatales) como
internacionales y el presupuesto para la ejecución del plan de acción de la
jurisdicción especial indígena y los acuerdos PSAA12-9614 por el cual, se
establecen las medidas de coordinación interjurisdiccional y de interlocución
entre los pueblos indígenas y el sistema judicial nacional,

Sede Prtncipal Resguardo: Calle 6 No. 6 - 86, Batio La Cabaña- Teléfono - 3208472625 e-
mail: haslevmar20A*@sn üilcom o fransip66{dgm.ail.com

1 8{o r -6ooc55s-zo I ?-00068{0
JO§ú ANTONIO OSAMPO §OTO

CONGIERTO PA8Á I}EIINQUIR YOTRO§

REPUBLICA DE COLOMBIA
Municipio de Florida, Departamento Valle del Cauca

RESGUARDO KWE'SX YU' KIWE
COMUNIDAD INDIGENA ALTAMIRA

NIT.815001011-2



REP{IBLICA DE COLOMBIA
Municipio de Florida, Departamento Yalle del Cauea

RESGUARDO KWE'SX YU' KfWE
C OMTINIDAD INDIGENA ALTAMIRA

NrT.815001011-2

LA AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA ALTAMIRA
ADSCRITA AL RESGIJARDO KWE'SX YU' KfWE, MTINICIPIO DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA _ COLOMBIA, EN USO DE LA LEY DE
ORIGEN, EL DERECHO MAYOR Y PROPIO, RECONOCIDO MEDIANTE ACUERDO
096, Y LA LEY 89 DE 1890, ART:246DE' LA C.P.C. LEY 21 DE 1991 Y DEMAS LEYES
\rIGENTES.

Lo que meda plena autonomía para solicitar ante su despacho que se ampare los

derechos fundamentales del comunero JOSE AIYTONIO OC*ilPO §OTO los cuales
han sido desconocidos, negados y vulnerados, ya que la justicia ordinaria ante las
solicitudes de la comunidad indígena, se muestran sin interés como s¡ la
jurisdicción indígena no estuviera constituida para ellos, muestran una
DISCRIIUINASION hacia la comunidad indígena, y en vista de estos
procedimientos que manejan las autoridades acá accionadas es que presento
acción de tutela del derecho fundamental al debido proceso, y en las

actuaciones judiciales y administrativas de los funcionarios acá accionados, . En

tercer lugar, por cuanto, sí se probó la existencia de un perjuicio irremediable
ya que al no darle prelación a la competencia quien era el órgano judicial que

debía resolver Ia solicitud impetrada por la jurisdicción especial indígena, se

presenta, un detrlmento en las actuac¡ones del Sistema General judicial de

Seguridad jurídica, los cuales desconocieron Io consagrado en el art: 29 de la
constitución nacional la cual ha sido DES0oNOCID& \futItIEBADA Y UAetg*
JUNTO CON Et PBgJhMAUtO DE tJL CA&TJT PIOTITCÁ YSUS r*^BTS:

.1,2,4,7,13,29,246.228,229, de la constitución nacional, en concordancia con la
ley 270 de 1996 y sus arts: 1) administración de justicia, 2) acceso a la
administración de justicia 4) celeridad 7) eficiencia 9) respeto de los derechos de
conformidad con la ley: 21 de 1991, y el acuerdo 096, y Ia ley 89 de 1890.

DESCONOC¡CNdO IA DIfIECINIA IÜ" OOO§ IIEI 2021 POB tJL FISC*LIA. CENEBAT DE

tJL NACIOT{ : por medio de la cual se emiten lineamientos para Ia definición de
los conflictos de las competencia con la jurisdicción especial indígena, la cual ha
sido desconocida por los acá accionados; Ya que también desconocieron los
acuerdos entre el concejo seccional de la judicatura y la jurisdicción indígena los

cuales son : P§4.Á12-961 4,

Sede Principal Resguardo: Calle 6 No. 6 - 86, Banio La Cabaña - Teléfono - 32A8472625 e-
mail: haslevmaú00Wsmilil.com o fransin66ffñsmail.com



REPUBLICA DE COLOMBIA
Municipio de Florida, Departamento Yalle del Cauca

RESGUARDO KWE'SX YU' KTWE
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LA AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA ALTAMIRA
ADSCRITA AL RESGUARDO KWE'SX l.U' KfWEo MITNICIPIO DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA _ COLOMBIA, EN USO DE LA LEY DB
ORIGEN, EL DERECHO MAYOR Y PROPIO, RECONOCIDO MEDIANTE ACUERDO
096, Y LA LEY 89 DE 1890, ART:246D8 LA C.P.C. LEY 21 DE 1991 Y DEMAS LEYES
YIGENTES.

PsJtÁ13-98t0 además cometieron un Defecto por desconocimiento del
precedente jurisprudencial como causal autónomo y específico de

procedibilidad de esta acc¡ón const¡tucional como lo es la tutela contra
providencia judicial. Reiteración jurisprudencial la cual la citamos como
CAUSAL DE PROCEDIBILIDAD DE ESTA DEMANDA.

P§iLÁ15-1O448 POB. tO§ acá accionados

Los cuales son:

ACCIONADOS: JUEZ SE§UNDO PENAT I}Et CI&CUITO E§PECIAIJZADO DE
TtOBSNCIÁ EAQUETA
Y eT JUZ§JTDo PBIMEBo MUNICIPAT DE TLoBSNCIÁ eON
flJNCION D-tr COIIT&Ot T'E qÁñANTIiLS

Yeonrn* u[ H. UAeISTBJLDA etihuDl* rstz]L atVun*
I}Et TBIBUNAT SUPEBIO& DE TTONENCIA

ÁCCIONAI{TE: J.&I}EB IPI.& MEDINA CON C,C, 16.896.?44 €OBERNADOB
tOCÁt DE tJT ECIUUNIDAD IIIIDIEENÁ T}E "&tTA[,IIBA

Por los siguientes:

HEEI{OS

1.En la fecha 04 de diciembre del2A21 le solicitamos al juzgado segundo penal
especializado de Florencia- Caquetá que nos concediera el cambio de la medida
de aseguramiento por una administrada por la jurisdicción especial indígena, de
conformidad a los lineamientos consagrados en Ia directiva 0005 del2021 en la
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cual se emitieron los lineamientos para la definición de los conflictos de
competencia con la jurisdicción indígena en la cual, es clara Ia definición de la
competencia, además la sentencia T-515 DEL 2016 LA H.CORTE
CONSTITUCIONAL es más clara sobre los lineamientos constitucionales para
definir el traslado de un comunero indígena, pero eljuez desconoc¡ó todo esto y
se fundamentó caprichosamente en su tecnicismo, además me contesto que " yo
no cuento con personería jurídica para actuar dentro del proceso.

Y que el señor José Antonio Ocampo soto contaba con un defensor debidamente
reconocido y que el que debe presentar la solicitud de traslado era el defensor"

Además afirmo que él no era competente por que el señor José Antonio Ocampo
estaba con medida de aseguramiento, que el competente era eljuez de garantías.

Según la decisión deljuez segundo penal especializado nos da a conocer que el
señor juez nunca se a detenido a estudiar la jurisdicción especial indígena y que
nos discrimina e ignora la sentencia T-515 del 2016, los lineamientos
constitucionales y mi solicitud encabezado por el gobernador de la comunidad
indigna de Altamira, para él no tiene ningún valor ni de atención con su expresión
donde afirmo que él ya tenía un defensor y que era el que tenía que diligenciar la

solicitud ósea que según el gobernador tiene que pagar un defensor el cual puede
ser un letrado pero estos no conocen nuestras costumbres ni nuestras leyes.

Además este funcionario desconoce la alta GAMA DE SENTENCIAS DE LA
CORTE CONSTITUCIONAL QUE DAN AUTONOMIA A LA JURISDICCION
ESPECIAL INDIGENA,

Desconoce los tratados internacíonales, los acuerdos con el consejo seccional de

la judicatura como: P§AÁl 2-9614, PSAAI3-9816 PSñA15-1O448

Ley:21 de 1991, y el acuerdo 096, y la ley 89 de 1890. Desconociendo la

DIBEGITVA Iü OOOS DEt 2021 POB ut fl§gALIA qENEgAt IIE tJt NACION . por
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medio de la cual se emiten lineamientos para la definición de los conflictos de
los de competencia con la jurisdicción especial indígena

Y los arts: 7, 246 de la constitución nacional

Criterios generales de interpreferción, en conflictos constitucionales que
invol ucrsn la outonomía j urisdicciottul inclígena.
. Principio de 'onts-ximizución de la $ufonomíu de las coruunidodes

indígenus" (o bien, de o'minimizüción de lus reslricciones ü su ttutonomiu") de
acuerdo con este criterio, las restricciones a la autonomía de las comunidades
indígenas sólo son admisibles cuando (i) sean necesarias para salvaguardar un
interés de mayor jerarquia, en Ias circunstancias del caso concreto; y (ii) sean
las nrenos gravosas, frente a cualquier rnedida alternativa, para el ejercicio de
esa autonomía (iii) La evaluación de esos elementos debe llevarse a cabo
teniendo en cuenta ias particr-rlaridades de cada comunidad.

Principio de'omayor sutonomíu puru ls decisión de conflicfos internos": la
jurispruclencia de esta Corporación ha establecido qlre el respeto por la
atttonomía de los pueblos indígenas es más amplia cuando se trata de conflictos
que invollicran únicamente a miembros de una colrlunidad, que cuando afbctan
a miernbros de dos culturas dil'erentes (o autoridades de dos culturas diferentes).
pues en el segundo caso deben annonizarse principios esenciales de cada una
de las culturas en tensión, como lo ha explicado la Cofie (Sentencia T-496 de
1996.
11" Que el artículo I 1 de la Ley 27A de §96 reconoce a la Jurisdicción Especial

Indígena coffro parte integrante de La Rama Judicial en Colombia. 12" Que la
Corte Constitucional ett sentencias T-380 de 1993, C-180 de 2005, entre otras.
reconoció a los pueblos indígenas corno sr-rjetos colectivos de derechos. 13" Que
la Corte Constitucional en sentencias T-266 de 1 999, T-1A26 de 2008 y C-S82
de 201 i, entre otras, reconoció el derecho de los pueblos indígenas a administrar
justicia en su territorio como un derecho fundamental. 14. Que la Corte
Constitucional en sentencias C-615 de 2009, C-481 de 2008.7547 de 2010 v
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C-085 de 2011, entre otras" reconoció el derecho de las comunidades indígenas
a 1a consulta previa como un derecho fbndamental. 15. Que de conformidad con
sus competencias constitucionales y legales, la Sala Administrativa del Consejo
Super"ior de la Judicatura emprendió, descle el año 2002, .,-, .i rnarco cie los
Planes Sectoriales de l)esarrollo de la Rama Judicial y con el acompañamiento
de las organizaciones y cornunidades indígenas, un proceso de construcción de
una política de coordinación entre el Sistema Judicial
Yel
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos lndíoenas v Tribales los cuales son
desconocidos por el juez segundo penal tratando de poca cosa al oobernador
Iocal de la comunidad indíqena de Altami ra del municipio de florida valle del cauca

2 se dirige la solicitud al juez primero municipal con funclones de control de
garantías de Florencia y este también se declara incompetente por desconocer la
jurisdicción especial indígena,
De inmediato se interpone un conflicto de competencia ante eltribunal superior
de Florencia -Caquetá y este da un fallo que lo declara improcedente y no concede
ningún recurso sobre esta decisión.

Ósea que estas entidades acá accionadas ven la JURISDICCION E§PECIAL
INDIGENA COMO INFERIOR Y TOMAN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES
PLASCA PARA DILATAR Y ENTORPECER LOS PROCEDIITIIENTOS QUE §E
LES SOLICITA POR LA JURISDICCON ESPECIAL INDIGENA,

Ya que para el juez segundo penal el procedimiento que yo como gobernador
impetre ante el despacho de él no tiene validez porque yo no tengo personería
jurídica según e|...?
Ósea que la ley especial indígena tiene que acomodarse al criterio del juez. .. ?
Por qué la ley y las actuaciones que elevamos ante este juez 2 basadas en nuestros
lineamientos es inferior para este juez por eso nos trató con hostilidad ósea de
cualquier forma nos discrimina del goce de nuestros derechos que nos confiere
la ley y la constitución,
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Esto es escandaloso viniendo de un juez de la república la discriminación A si a
una ley especial indígena, los cuales deben actuar en sus decisiones siempre
eon imparcialidad, e igualdad ante la ley que confiere igual protección ante
cualquier ley.

A favor de todas las personas los cuales son elementos constitucionales de un
principio básico y general.
3 la juez de garantías se declaró incompetente para pronunciarse sobre el traslado
del comunero a sabiendas que ella era la competente para tomar una decisión
ante dicha solicitud de traslado del comunero ya que él está solo con medida de
aseguramiento.
Y por ley la juez de garantías era la competente para resolver dicha petición de
la jurisdicción especial indígena. A acá estamos ante una OIü§ION IE PABTE IE
tJT SEfrOBA JUEZ I}E AAB]LNTI*§ Y¡t qUg OMITIO UN ACTO PBOPIO I}E §U
RESOBTE, ya que el señor Antonio comunero esta con medida de aseguramiento,
y al estar en esa instancia le compete a la juez resolver dicha solicitud de la
JUSI§DICCION ESPEEIdhL II{DIEEN&
No se entiende los motivos por los cuales esta juez se declaró incompetente
para resolver dicho recurso impetrado por la jurisdicción especial indígena.
Ósea que se reusó, denegó, un acto propio de su resorte y con ello entorpeciendo

el procedimiento dilatándolo de una manera atentatoria al no atender la jurisdicción
especial indígena.
Peor aún se solicitó ante el tribunal superior para que definieran la competencia en
quien recaía el procedimiento a resolver pero este lo declaro disque
improcedente y afirmo que el abogado era el que tenía haber apelado la decisión
de la juez de garantías, En primer lugar, consideró que no se llevó a cabo una
adecuada valoración de los argumentos planteados sino que se acudió de
plano a declarar la improcedencia de la acción.

Desconoció que la solicitud Ia interponía era el gobernador de una comunidad
especial indígena y que era una violación, un desconocimiento de derechos
constitucionales.
Honorable señoría.

Sede Principal Resguardo: Ccúle 6 Na. 6 - 86, Bario La Cabaña - Telefono - 3208472625 e-
mlil: haslewrlar2009@smail.com o fransip66ffñsmail.com



REPUBLICA DE COLOMBIA
Municipio de Florida, Departamento Yalle del Cauca

RESGUARI}O I(WE'SX YU' I(IWE
COMTINIDAD INDIGENA ALTAMIRA

NrT.815001011-2

LA AUTORIDAD
ADSCRITA AL RESGUARDO KWE'SX YIJ' K[WE, MUNICIPIO DE FLORIDA,
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA _ COLOMBIA, EN USO DE LA LEY DE
ORIGEN, EL DERECIIO MAYOR Y PROPIO, RECOIYOCIDO MEDIANTE ACUERDO
096, Y LA LEY 89 DE 1890, ART:246Df, LA C.P.C. LEY 21 DE 1991 Y DEMAS LEYES
VIGENTES.

El honorable tribunal debe saber que la jurisdicción especial indígena el
gobernador de la comunidad indígena es autónomo para interponer cualquier
solicitud en favor del comunero ya que este hace parte de nuestra comunidad y no
es necesario que yo como gobernador tenga que conocer el procedim¡ento
ordinario de la ley ordinaria no son los funcionarios judiciales los que deben dar
asesoría jurídica en su ley...? entorpecer los procedimientos y envés de poner
trabas debieron aclarar el procedimiento pero no al contrario con dicha decisión
lo que hicieron fue prolongar los procedimientos dilatar un caso y dejarlo en el
limbo.

Desconocer los derechos de un comunero y omitir los lineamientos de la SEI{TENCL*. T-
5f 5 DEL 2016 PrCIB LJh AO§OBAAI.E COBIE COII§TffiUCIONAI y los lineamientos
dela directiva 0005 del2A2l por la fiscalía general de la nación, y los acuerdos

:P§*.ñ.12-96r+, P§AAt8-98ro P§AA1§-1O448 Ypu conformidad con los
acuerdos, del COCOIN y los ar6: 1 ,2,4,7, 13,29,246.228,229, de la C.N.

Ley: 21 de 1991, y el acuerdo 096, y la ley 89 de 1890, y convenio Núm. 169 de la otT
sobre Pueblos lndígenas y Tribales Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los

Pueblos lndígenas. El Gonvenio No 107 de la OlT, aprobado en 1957, fue el primer
instrumento internacional de gran alcance que enunció los derechos de las poblaciones
indígenas y tribales y las obligaciones de los Estados gratificantes a este respecto.

Envista de todo Io anterior acá demostrado consideró que no se llevó a cabo una

adecuada valoracién de lo5 argumentos planteados s¡no que se acudió de

plano a declarar la improcedencia de la acción por el tribunal super¡or ya que

nunca se detuvieron a estudiar si los proced¡mientos de los acá acc¡onados

estaban ajustados a derecho y están respetando o acatando la jurisdicción

espec¡al indígena.

Por lo anterior es que acudo al mecanismo constitucionalde la acción de tutela del derecho
fundamental al debido proceso,
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, la

reiterada jurisprudencia constitucional dictada en la materiairi;: y los artículos

concordantes del Decreto 2591 de i.991, la acción de tutela tiene un carácter

residual y subsidiario, razón por la cual solo procede excepcionalmente como

mecanisrno de protección definitivo (¡) cuando el presunto afectado no

disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) Pon esto me amparo en la

causal que cuando existiendo, ese medio carece de idoneidad o eficacia para

proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales,

en las circunstancias del caso concreto o rne amparo en el

mecanisrno transitorio para evitar la consumación de un perjuicio

irremediable a un derecho fundamental. En el evento de proceder como
mecanismo transitorio, el accíonante deberá ejercer dicha acción en un

término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela y la protección

se extenderá hasta tanto se produzca una decisién definitiva por parte deljuez
ordinario.

Por lo anterior expuesto solicito a su honorable corte suprema de justicia que

en fallo constitucional y haciendo prevalecer el derecho sustancial sobre

formalídades se entre a TUTELAR LOS DERECHOS DEL COMUNERO LOS

CUALES HAN s¡ DO VULNERADOS, DESCONOCIDOS Y OS JUNTO CON

LA SENTENCIA T. 515 DEL 2015 DE LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL.

Por lo antes acá citado a derecho legal reitero de Ia manera más respetosa

sirva tutelar en nombre del señor comunero José antonino Ocampo soto, el

cual pertenece a la comunidad de Altamira indrgena, los derechos
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fundamentales consagrados en la constitución nacional: L, 4,7,13,29,246, y
lo consagrado en la sentencia: T-515 del 2016 por la corte constitucional.

PETI0IO§ PilUX&O GO§CEDE8:

El amparo a los derechos fundamentales al debido proceso al derecho de

igualdad y a lo consagrado en la sentencia: T-515 del 2016 por la corte

constitucional teniendo de presente los arts;1,4,7,245, en favorabilidad del

comunero José Antonio Ocampo Soto. Que se respete el derecho o lo
oplicación de un enfaque diferencial en materia carcelaria y penitencioria que

les permita garantizor la protección y permanencia de sus costumbres y

trsdicianes étnicas.

Yoq

DE
ue el DERECHO A LA IDENTIDAD CULTURAL DE MIEMBRO

IGEI§A D LA
solicitar, previa autorización de autoridaci de comunidad indígena, cumplir pena

al interior de su territorio, siempre ,v cuando el mismo cuente con ias

instalaciones necesarias para el curnplimiento de la pena.

OBDENAITIDO:

A los acá accionados que cuando un gobernacior solicita un procedimiento a
una entidad judicial sobre un colnunero cleben atender la solicitud ya que el
gobernaclor es autónomo para solicitar procedimientos en favor de los
conuneros que hagan parte de su comunidad indígena, no necesitamos de un
poder porqlle así está en nuestra 1e;, o estatuto que cuando un comunero se

encuentra detenido en una cárcel ordinaria y judaizado por el no conocer sus
derechos y la ley orclinaria sabiendo que existe un dosumento por la fiscalía
general de la nación en la cual consagra los lineamientos para evitar conflictos
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de competencia, como 1o es la : la DI&ECTIVÁ Ir OOo5, D ,t z0zl po8 tÁ flsr0ÁtlA
€ENEBAI EE tA N*CION, lo que hace las autoridades ordinarias es primero van
juzgando a los indígenas sin permitirles que ellos puedan comunicarse con su
gobernador se aprovechan de la falta de conocimiento de los indígenas para
juzgarlos por la ley ORDINARIA g?_ryd§&¡_rydg eeLsq,fl$ffife §sKvjg que en uno de sus
apartes de su ley consagra que un funcionario judicial debe actuar bajo el
PRINCIPIO DE IPMPARCIALIDA9. Art. 5 dela lev 906/2004 Además otro art:
establece: investigación integral el cual consagra que el funcionario tiene la
obligación de investigar tanto lo F&'d#ffi,&ffiLffi P&ffie ffi§- &#L}SAffiffi como lo
desfavorable a los intereses del acusado.
PERO ESTO I{O LES VASTO SINO OUE OMITE¡{ COI'{SAGRADO
EN LA SEI{TENCIA T-515 LA CORTE CONSTITUCIONAL Lanzándolos
a un hacinamiento a un mundo sin garantías, a un lugar sin garantías de
habitabilidad, sometiéndolos a penas degradantes inhumanas,

Segundo:
Amparar el derecho a la aplicsción del enfoque diferenciaÍ en materia
csrcelaria y penitencioria que le permita garantizar la protección y
permonencia de sus castumbres y trodiciones étnicas. Esta implica
que los indígenas que se encuentran recluidas en un establecimiento
penitenciario ardinario por disposición de la msximo autaridod de su
resguordo o por no hqber cumplido los presupuestos jurísprudenciales
parl acceder alfuero especial, tienen derecho a pogar su condeno en el
resguorda indígena de Altamira el cusl le garantizs lo protección de su
derecho fundamental s la identidod cultural

TER_efl=&O,:

Que se conceda eIDERECHO A LA IDENTIDAI) CULTURAL DEL
COMUNERO JOSE A¡{TOi\{IO OCAMPO I}E LA COMUT{IDAD
IIYDIGE¡{A I}E ALTAMIRA EL CUAL ESTA PRTVADO DE LA
LTBBRTAI} SI¡{ GARANTTAS POR ESO SOLICITO EL
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\TGENTES.

TRASLAIIO COMO autoridad de comunidad indígena, DE
ALTAMIRA ASDCRTTO AL RESG{JARDO KWE "SX YU "KIWE
de la florida valle para que se pueda cumplir LA MEDIDA DE
ASEGTIRAMIENTO IMPIIESTA POR LA LEY ORDI¡{ARIA al
interior de su territorio, ya que cumplimos con los requisitos exigidos
en la norrna ya que contamos con las instalaciones necesarias para el
cumplimiento de la pena.
Además observemos tro establecido en la sentencia T-5 15 del2}l6
comunicar de la existencia del proceso a la máxima autoridad de su

comunidad o su representante; {íi) permitir la intervención procesal de
la máxima autoridad indígena o su representante como vocero del
sujeto indígena investigado; {iii) elevar el conflicto de competenc¡as
ante el Consejo Superior de la Jt¡dicatura en caso de que dicha
autoridad, el investigado o su defensor invoquen el fuero especial
indígena; livl en ef case de qqe se
de la libertad. el onerador iu ico deberá valorar un enfoque
diferencial en las condiciones de usión que deben aplicarse para
ooblaciones con características particulares razón de su
,:'r:,;.., {v} para todo lo anterior, los jueces penales y de ejecución de
penas deberán contar con un directorio o registro actualizado de
comunidades y autoridades indígenas, el cual deberá proveer el Consejo
Superior de la Judicatura

§UA&TO:
Compulsar copias a los accionados por el desconocimiento del
precedente constitucional relativo al traslado de los indígenas a sus
resguardos para el cumplimiento de Ia pena impuesta por la jurisdicción
ordinaria como lo consagra la sentencia T-5L5 DEL 2016 ademas es
de recordar oue existe una línes iurisnrudencial consolidada aue
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establece que cafindo una Dersona indígena se encuentrs recluido en
un esfublecimiento penifenciilrio ordineuio se deben adoptur medidas
de orsfección aue saronticen lü conservación de sus costumbres v de

j

su identidctd culturul. entre las uue se encuentru el cumplimiento de la
penet imouestet e4 gu resguurdo.

QrrrNTo:

AMPARAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD CULTURAL Y AL DEBIDO
PROCESO Ordenando trasladar al señor ,Comunero José Antonio
Ocampo a su comunidad indígena de Altamira para terminar de cumplir
la medida de aseguram¡ento ordenada por eljuez de garantías que le
impuso la justicia ordinaria

SEXTO;
Adelantar un proceso ante las autoridades competentes contra los
funcionarios que notifico la honorable corte constitucional en Ia
sentencia T-515 del 2016 que fue aI Presidente de la República, al
Ministro de Justicia y del Derecho, y al Presidente del Congreso de la
República por OMITIR LO ORIIENADO POR LA CORTE
constitucional donde los exhorta para que regulen lo relativo a la
privación de la libertad de personas pertenecientes a comunidades
indígenas desde el 20 de septiembre del 2016 y que a la presente todo
lo han omitido perjudicando la comunidad indígena, y omitiendo un
mandato constitucional.

SEPTIMO:
Es de aclarar que no estamos alegando una competencia para ju dializar
no estamos es reclamando los derechos que le asisten a un comunero al
ser procesado por una entidad judicial que es ser trasladado al resguardo
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para que cumpla la medida de aseguramiento en el resguardo indígena,
alegamos es una discriminación por las autoridades judiciales por la
jurisdicción espec¡al indígena y un desconocimiento a la sentencia T-

515 DEL 2016 incurrieron en un defecto sustantivo por desconocer el
precedente jurisprudencial sobre la mater¡a. Por lo tanto, es de
concluirse que el comunero José Antonio O. no pretende esgrimir
nuevCIs argumentos o exhibir elementos de prueba adicionales a los que
presentó la defensa ante el Juzgado segundo especializado de
Florencia" SINO su traslado al resguardo para que se garanticen sL¡s

derechos y se entre a subsanar las violaciones de hacinamiento y de no
acatar lo establecido en el art:3 A DE LA LFY t7O9/2A1-4, en el centro
carcelario de la picota, ya que La naturaleza de la violación
iusfundamental es clara cuando se incurre en este defecto, en tanto su

relación con el principio de igualdad explica perfectamente cuándo el
juez ha efectuado una distinción legítima, y cuándo ha violado las

normas jurisprudenciales que lo vinculan.

Ya que La figura del precedente jurisprudencial ha sido definida por la

corte constitucional como "aquella sentencia o canjunto de sentencias
que presenton similitudes con un caso nuevo [en cuanto a] los patranes

facticos y problemas jurídico, y en lcs que [se] ho fijado una regla para
resolver la controversia, que sirve tumbién para resolver el nuevo
cüso." Su fuerza vinculante tiene como propésito garantizar en los
procesos judiciales la rnaterialízación de ciertos principios
constitucionales como la igualdad, la buena fe y la confianza, además de
otorgar seguridad jurídica a los asociados.
Todo lo acá expuesto a sido desconocido por los acá ACCIONADOJ
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SO SE ADELANTA
COMUNERO JOSE O OCAMPO SOTO.

Por lo anterior es que solicitamos la comunidad indígena de Altamira de
la florida del valle que se ampare con la
Protección del derecho fundamental a la identidad cultural, la
diversidad étnica y cultural de los indígenas privados de la libertad y el
principio de enfoque diferencial en favor del comunero José Antonio
Ocampo soto.

flII{DáUE§TO DtrDESgCEO
lnvoco como derecho propio y fundamental el preámbulo de la carta política

y la sentencia T- 515 del 2016 por la corte constitucional, en concordancia con

los arts: L, 4,7, 13, 29,246, dela directiva 0005 del 2021 por la fiscalía general de la

nación, y los acuerdos

:PSAA12-9614, PSAJLIS-98I6 P§4415-1O448 Yoa conformidad con los
acuerdos, del COCOIN, Ley 21 de 1991 , y el acuerdo 096, y Ia ley 89 de 1890, y
Convenio Núm. 1"69 de la OIT sobre Pueblos lndrgenas y Tribales Declaración de las Naciones Unidas

sobre los Derechos de Ios Pueblos lndígenas. El Convenio No 107 de la OlT, aprobado en
1957, fue el prirner instrumento internacional de gran alcance que enunció los derechos de
Ias poblaciones indígenas y tribales y las obligaciones de los Estados gratificantes a este
respecto.

JUBAMET{TO

Bajo Ia gravedad deljuramento testifico que no he interpuesto ninguna acción de esta por
los mismos hechos ante ninguna otra autoridad salo ante su honorable despacho ya que
ustedes son los competentes para resolver esta demanda constitucional.

AryEJ(O ULS PBUEE*S
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Solicito honorable señoría se decreten, practiquen y se tengan como pruebas las
siguientes:

1) Aporto cop¡a del oficio del '19 de enero del 2CI22 donde la juez segundo
especializado de Florencia afirma que los procedimientos deben de ser por un
abogado y no por el gobernador indígena y afirma que él no es competente

2) Aporto,video deljuzgado de garantías en donde se declara que no es competente
para decidir eltraslado al resguardo

3) Aporto copias de Io que fallo el tribunal superior de Florencia donde declaro ta

solicitud IMPROCEDENTE
4) Aporto copia de la solicitud de traslado la cual la he impetrado ante los juzgados

acá accionados con pruebas y videos los cuales se demuestra que cumplo con
todos los requisitos exigidos en la norma.

En dichas pruebas aporto identificación del comunero y documentos donde se
demuestra que hace parte de la comunidad indígena de Altamira

También en dichos documentos sede muestra que el resguardo cumple con los
requisitos para tener indígenas en custodia además aportamos documentos de varios
indígenas que ya hemos trasladado al resguardo de otros departamentos y otros
juzgados y por tal causal solicitamos el derecho de igualdad del mismo trato ya que
los iguales se tratan iguales.

Por Io anterior acá expuesto en esta acción constitucional Ia cual es para que se conceda

el traslado al resguardo indígena ya que las entidades acá accionadas desconocen el
terminó que la ley establecena tras formas de coordinación de estaiurisdicción
especial con el sistema ordinario judicial. Ya que dichas entidades acá

accionAdas discriminan Ia JURISDICCION ESPECIAL INDIGENA Y NO ATIENDEN
NUESTRAS SOLTCTTUDES Y ['{OS flr¡RAN COMO " UNA JUR|SDTCCTON MEh¡D|GA.
SIN LEY " COMO SI NUESTROS DERECHOS LOS ESTT.IBIERAMOS PIDIENDO A
ELLOS.

Sede Principal Resguarda: Cdle 6 No. 6 - 86, Barrio La Cabaña - Teléfono - 3208472625 e-
mail : haslevmar2 0 09@smail. co m o fr ans ip 66@s müil, com

§
,;

-'""1.'
¿r:'-)cr

ITII
t§

¡



REPUBLICA DE COLOMBIA
Municipio de Florida, Departamento Valle del Cauca

RESGUARDO KWE'SX YU' KTWE
COMUNIDAD INDIGENA ALTAMIRA

NrT.815001011-2

LA AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGEI\A ALTAMIRA
ADSCRTTA AL RESGUARDO KWE'SX YU' K[WE, MT]NICIPIO DE F'LORIDA,
DEPARTAMENTO YALLE DEL CAUCA - COLOMBIA, EN USO DE LA LEY DE
ORIGEN, EL DERECHO MAYOR Y PROPIO, RECONOCIDO MEDIANTE ACUERDO
0960 Y LA LEY 89 DE 1890, ART: 246D8 LA C.P.C. Lf.Y 2l DE 1991 Y DEMAS LEYES
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Por lo anterior acá presentado quedo a la espera de lo acá solicitado ajustado a derecho
y todo lo acá escrito lo fundamente en la sentencia T-515 del 2016 y solicito que se tenga

en cuenta lo ORDENADO EN EL FALLO DE LA SENTENGIA T-515 DEL 2016 por tA
HONOB"AAT.E eoBTg eoN§TITUel0IIAt : EXHORTAR al Presidente de la
República, al Ministro de Justicia v del Derecho , y al Presidente del Congreso

.".:1

...§!

de la República para que regulen lo relativo a la privación de la libertad de
personas pertenecientes a comunidades indígenas. Lo anterior, tomando en

cuenta que va expiró eltérmino de seis {6} meses otorgado por el artículo 96

de la Lev 1709 del 2014. concedido oa ra que el Presidente dictara un decreto
con fuerza de para tal fin.

?) hB*
?\$t?

C.C. N"16.896.744. de la florida valle

Gobernador local de la comunidad indígena de Altamira adscrita al resguardo

kwe "sx yu "kiwe de la florida valle del cauca

Recibo notificaciones a los correos : fransip6SS@email.com o

iavif ra n s, 4415 @ ema i l.co m con copies ante la c_orte constitucienal solicitando el

ICCIDENTE DE DESACATO Y QUE SE ADETANTE UN PROCESO POR OMISION A tO ORDENADO

eru m §rrurrrycla r-srs oer zoto
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